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VISTOS:

Ley N'20.285 sobre a@eso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y Decreto Alcaldic¡o N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de ¡nformación por Transparenc¡a Pas¡va de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punlo 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solictudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoddad del servicio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específici¡ que se solicitó y a la que se está dando aoceso; lnstrucc¡ón General N" 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Acliva el acto adm¡nistrativo por el cual se
accede a la información.
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Solicitud de información MU043T0001582, formulada por Claudia Espinoza Lizama,
donde Solicita: 'Necesito informacion sobre la cantidad de matr¡culas de los establec¡mientos" municipalizados
de la comuna al ano 2022, _por localidad, sexo del estudiantel pais de procedencia del alumno y nivel al que
ingresa. Tambien nécesito" informac¡on sobre Colegios municipalizados que tengen PIE (Érograma áe'
lntegracion Escolar) y sus talleres desarrollados"

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de informac¡ón MU043T0001582 en
PDF, además, de enviar información por via correo elecirónico.

2,- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta de Tra cia Activa
de la Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Vie.lo, en www.ch¡llanvieio.cl
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